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DEPARTAMENTO DE RECURSOSMATERIALES
YSERVICIOSGENERALES

CONTRATONo. ISSPE-FSEG-NOG-003-16

CONTRATO NO. ISSPE-FSEG-NOG-003-16, RELATIVOA LA PRESTACiÓNDE SERVICIOSLEGALES
PROFESIONALESQUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO SUPERIOR DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL ESTADO, REPRESENTADOEN ESTEACTO PORELM.C. JUAN MIGUEL ARIAS SOTO
EN SU CARÁCTERDE DIRECTORGENERALA QUIEN EN LO SUCESIVOSE LE DENOMINARÁ "EL
INSTITUTO" Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA SEDHUM PROFESIONISTAS COLEGIADOS S.C.
REPRESENTADO EN ESTEACTO POR ELC. EDWIN ALBERTO FLÓREZCAUSII, ADMINISTRADOR
ÚNICO, A QUIEN EN LO SUCESIVOSE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", DE
CONFORMIDAD CON LASDECLARACIONESY cLÁUSULAS SIGUIENTES:

O EC LAR A C ION ES:

PRIMERA. "EL INSTITUTO" por conducto de su Titular declara:

1.- Declara "EL INSTITUTO":

A).- Que es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, con
sede en la ciudad de Hermosillo, Sonora, según lo dispone el artículo 108 de la Ley de Seguridad
Pública para el Estado de Sonora y con las atribuciones que le confiere los Artículos 109, y 115
del mismo ordenamiento y demás disposiciones aplicables.

B).- Que el L1C.JUAN MIGUEL ARIAS SOTO, fue designado Director General del INSTITUTO
SUPERIOR DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO por nombramiento otorgado por la C.
Gobernadora del Estado, Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, de fecha 15 de Octubre del ~
2015, Y cuenta con facultades para suscribir el presente convenio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 115 fracción XI de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de
Sonora, y 14, fracciones IV, VIII Y IX del Reglamento Interior de Instituto Superior de Seguridad

Pública del Estado.

D) Que la contratación del servicIo fue autorizada por el Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos Servicios y Obra Pública del instituto, en la segunda Sesión Extraordinaria
realizada el día lunes 2 de Mayo del 2016.

Página 1 de 16--

F).- Que los recursos para cubrir el presente contrato son de recursos propios del Instituto, los
cuales se encuentran debidamente autorizados con ca go a la pa 'eI; presupuestal numero

33401. k..
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Cj.- Que señala como domicilio, para efectos de este contrato, el ubicado en Carretera
Internacional a Guaymas, Kilómetro 3.5 Colonia "Y" Griega, en Hermosillo, Sonora, México.

11.- Declara "EL PRESTADORDESERVICIOS":

Aj.- Que su representada, la empresa SEDHUM PROFESIONISTASCOLEGIADOS S.e. es una
persona moral constituida conforme a las Leyes Mexicanas, y acredita su legal existencia con el
Acta Constitutiva contenida en la Escritura Pública número 7388 Volumen 150 de fecha 11 de
Julio del 2014, otorgada ante la fe del Notario Público número 30 Lic. Jorge Naya Gadea, con
ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado de San Luis Potosí; manifestando que dicho
instrumento se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y
Comercio de la ciudad de San Luis Potosí, con Folio Electrónico en la sección de Personas
Morales No. 29024*1, Control Interno 34 de fecha 29 de Agosto de 2014.

B)- Que el EDWIN ALBERTO FLÓREZCAUSIL acredita su personalidad jurídica y facultades para
obligarse en nombre y representación de SEDHUM PROFESIONISTAS COLEGIADOS S.e. con el
Poder General amplísimo para pleitos y cobranzas, para Actos de Administración y/o Actos de
Dominio, que consta en la escritura publica 7388 Volumen 150 de fecha 11 de Julio del 2014,
otorgada ante la fe del Notario Público número 30 Lic. Jorge Naya Gadea, con ejercicio en el
Primer Distrito Judicial del Estado de San Luis Potosí; manifestando que dicho instrumento se
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y Comercio de la ciudad
de San Luis Potosí, con Folio Electrónico en la sección de Personas Morales No. 29024*1,
Control Interno 34 de fecha 29 de Agosto de 2014, al respecto manifiesta bajo protesta de decir
verdad que dicho poder no le ha sido revocado ni modificado a la fecha, identificándose con
Credencial Elector expedida por Instituto Nacional número 0786103250982.

Cj.- Que su representada es una persona moral mexicana y conviene que, cuando llegare a ~
cambiar de nacionalidad, se seguirá considerando como tal por cuanto a este Contrato se
refiere yana invocar la protección de ningún Gobierno extranjero, bajo pena de perder el
beneficio de la Nación Mexicana, todo derecho derivado de este contrato.

D).- Que su representada se encuentra debidamente inscrita en la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público como contribuyente con el Registro Federal de Contribuyentes número
SPC140711NQ2, manifestando que se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones
fiscales.

F).- Que su representada tiene como giro comercial el Desarrollar actividades de capacitación
para promover, dirigir y ejecutar proyectos destinados a la profesionalización de personas en
materias de Seguridad, Legalidad y Técnicas Psicológicas vanguardis a dirigidas al sector

público ca privado. ~
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G).- Que su representada tiene la experiencia, capacidad técnica y financiera, y que cuenta con
todos los elementos necesarios para llevar a cabo los servicios profesionales con el objeto de
este Instrumento.

H).- Que cuenta con todos los elementos materiales necesarios para proporcionar capacitación
y profesionalización del Personal de Seguridad Pública, y cuenta con una amplia experiencia en
para dar cumplimiento al objeto de este contrato.

1)._ Declara bajo protesta de decir verdad que su representada que no se encuentra inhabilitado
por ninguna instancia gubernamental para desempeñar su profesión que no tiene parentesco
con los servidores públicos que decidieron directamente sobre la celebración de este Contrato,
no existiendo ningún impedimento de tipo legal para formalizarlo.

J).- Que conoce plenamente y se sujeta al contenido del Código Civil para el Estado de Sonora, y
demás disposiciones jurídicas aplicables al objeto del presente contrato en su caso, el contenido
de anexos y demás normas técnicas correspondientes al contrato.

C).- Que señala como domicilio, para efectos de este contrato, el ubicado Calle Ébano Número
427 entre calle Arce y Circuito, Colonia los Álamos, c.P. 78029, San Luis Potosí, SLP.

K).- Que expuesto lo anterior, "LAS PARTES", están conformes en sujetar su compromiso en los
términos y condiciones insertos en las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA: OBJETO.- "EL PRESTADORDE SERVICIOS", se obliga a prestar a "EL INSTITUTO" sus vf
servicios de capacitación para la profesionalización al personal de seguridad pública del
Ayuntamiento de Nogales, Sonora, de acuerdo a lo siguiente:

CONCEPTO
NÚMERODE COSTO TOTAL
ELEMENTOS UNITARIO

Técnicas de la función policial 205 2,222.34 455,580.00

Evaluación de Habilidades, Destrezas y 205 490.00 100,450.00
Conocimientos para Policías Municipales

Apoyo para la Evaluación de Desempeño 205 100.00 20,500.00

SUBTOTAL S76,S30.00
I.VA 92,244.80

TOTAL $668,774.80
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"El PRESTADOR DE SERVICIOS" implementará con su personal, de docentes e instructores, la
impartición de: Formación continua en las técnicas de la función policial; Evaluaciones de las 7
Habilidades y Destrezas y Conocimientos de la Función Policial, Así como apoyo en las
Evaluaciones de Desempeño, que requiere el Municipio de Nogales, de acuerdo a lo establecido
en el convenio suscrito formalmente con ellSSPE en fecha 28 de Abril del 2016.

La duración del curso de técnicas de la función policial tendrá una duración de no menos de 48
horas, para 205 elementos.

"El PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a realizar y entregar;

lista de asistencia al curso que contengan el nombre y CUIP las cuales deben de ser entregadas
una vez que el grupo de elementos que haya cursado la capacitación en original.

Examen de evaluación de los elementos inmediatamente después de haber concluido el curso,
en original.

Evidencia fotográfica de diversos momentos en que se haya desarrollado el curso de formación
inicial en los cuales aparezcan los aspirantes que tomaron el curso y las aplicando las
evaluaciones.

Informe de conclusión por cada uno de los grupos con los que se trabaje, especificando detalles
de desempeño.

El examen de Evaluación de habilidades, Destrezas y Conocimientos que deberá de practicarse ~
al concluir el curso de las técnicas de la función policial, para 205 elementos operativos de la
dirección de seguridad pública municipal de Nogales, Sonora.

listado de calificaciones de los elementos evaluados debidamente firmados por quienes
practicaron dicha evaluación y por el instructor evaluador de "El PRESTADOR DE SERVICIOS"

que aplique el examen.

lista de elementos que aplicaron el examen las cuales deben ser entregadas una vez que el
grupo de elementos que hayan presentado dicha evaluación, debiendo remitir el original
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Los exámenes de evaluación realizados a los elementos operativos, una vez calificados, lo cual
debe de ser dentro de los tres días siguientes al haber pr cticado dicho examen, en original.
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listado de calificaciones de los elementos evaluados debidamente firmados por quienes
practicaron dicha evaluación y por el instructor evaluador de "El PRESTADORDE SERVICIOS"
que aplique el examen en original.

Evidencia fotográfica de diversos momentos en que se haya desarrollado la evaluación en los "
cuales aparezcan los operativos que fueron examinados.

"El PRESTADORDESERVICIOS"a través de su personal debe de estar en aptitud de coadyuvar
con el enlace de este Municipio a efecto que sean tomados en cuenta todos las sugerencias a lo
largo de la impartición de los programas académicos, y a cumplir con la entrega de los servicios
profesionales contenidos en este instrumento jurídico para la fecha 31 de mayo del año en
curso.

SEGUNDA.- "El PRESTADORDE SERVICIOS" se obliga a desarrollar los serVICIOSque se
establecen en la cláusula que antecede a entera satisfacción de "El INSTITUTO", así como
aplicar al máximo su capacidad y conocimiento para cumplir satisfactoriamente con el objeto de
este contrato, a cumplir con las normas y lineamientos que "El INSTITUTO". "El PRESTADOR
DESERVICIOS" deberá rendir un informe sobre las actividades realizadas y la documentación
que ampare la capacitación otorgada por curso y/o grupo al termino de cada capacitación que
se indica en la Cláusula Primera de Presente contrato, a presentar un informe final al término
del mismo. El informe deberá ser dirigido al Director General del Instituto, indicando copia del
mismo a la Dirección de Investigación y Desarrollo Académico.

"El PRESTADORDESERVICIOS"deberá conservar en su poder y exhibir la copia debidamente
recibida de cada uno de los informes presentados ante "El INSTITUTO" en cada pago que
solicite, acompañándolo del comprobante fiscal correspondiente y el resto de documentación
que "El INSTITUTO" le solicite por escrito, ya que de lo contrario no procederá ningún pago. . /

TERCERA:"El INSTITUTO" se obliga a proporcionar a "El PRESTADORDESERVICIOS" todos los'\f:>
elementos de información necesarios para que pueda prestar en forma eficiente los servicios
contratados.

CUARTA: VIGENCIA.-"LAS PARTES"acuerdan que la vigencia de este contrato será a partir de la
suscripción del presente instrumento hasta el 31 de Mayo de 2016.
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QUINTA: MONTO DEl CONTRATO.-Como contraprestación por los servicios mencionados en la
cláusula primera "El INSTITUTO" se obliga a pagar a "El PRESTADORDE SERVICIOS", la
cantidad mensual de $ 576,530.00 M.N. (Son Quinientos Setenta y 5eis Mil Quinientos Treinta
Pesos 00/100 M.N.), más IVA que es por un importe de $92,444.80 (Son: Noventa y Dos Mil
Cuatrocientos Cuarenta Cuatro Pesos 80/100 M.N) dando un tota.! de $668,774.80 (Son:
Seiscientos Ses nta y Ocho Mil Setecientos Setenta y Cuatro Pes s13i5ííoo M.N.).
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SEXTA: FORMA DE PAGO.- Las partes convienen que se cubrirán los pagos de acuerdo al
Programa de Ministraciones que realice el Municipio al "EL INSTITUTOY al termino de cada
modulo.

Se cubrirán pagos a "EL PRESTADORDE SERVICIOS" una vez que presente la factura
correspondiente debidamente requisitada y con el informe correspondiente.

Los pagos se deberán realizar a "EL PRESTADORDESERVICIOS" dentro de los 15 días hábiles
siguientes a la presentación de toda la documentación mencionada en el párrafo anterior en las
oficinas ubicadas en el domicilio de "EL INSTITUTO".

Las partes aceptan que una vez presentada la documentación por "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" para solicitar un pago, no se admitirá reclamación alguna respecto a la
cuantificación de los importes; sin embargo, la liquidación de las facturas por parte de "EL
INSTITUTO" no representa en ningún caso la aceptación a satisfacción del servicio prestado.

SÉPTIMA: GARANTíA DECUMPLIMIENTO DELCONTRATO.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que se hubiere suscrito el presente contrato, deberá
presentar cheque certificado a Nombre del Instituto Superior de Seguridad Pública del Estado
por el 10% del valor total antes de IVA del presente contrato, como garantía del cumplimiento,
mismo que es otorgado atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el presente
Contrato, que para cancelar la garantía será requisito contar con la constancia de cumplimiento
total de las obligaciones contractuales y será liberada cuando haya concluido y bajo
manifestación expresa y por escrito de la Dirección de Administración, de el Instituto superiO~
de Seguridad Pública del Estado de Sonora.

Mientras que el "EL PRESTADORDESERVICIOS"no presente la garantía con los requisitos que al
efecto se señalen, no se cubrirá factura alguna, para responder de los bienes no prestados, así
como de las responsabilidades que resulten a cargo del "EL PRESTADORDE SERVICIOS"
derivados del presente contrato.

Si transcurrido este plazo, no se hubiere otorgado la garantía respectiva "EL INSTITUTO" podrá
determinar la rescisión administrativa del contrato y al participante siguiente que haya
cumplido con los requisitos y especificaciones técnicas solicitadas
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OCTAVA: CESIONDEDERECHOSY OBLIGACIONES "EL PRESTADORDESERVICIOS"se obliga a
no ceder los derechos y obligaciones derivados del presente contrato sin consentimiento
expreso de "EL INSTITUTO"; el no cumplimiento de ésta cláusula ser 'tausa de rescisión del
presente con to simismo no tendrá derecho al pago e la ca prest ción estipulada en la

.~
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cláusula quinta del presente contrato.

NOVENA.- SUBCONTRATACIÓN y CESiÓN DE DERECHOS.-"ELPRESTADORDE SERVICIOS" será
el único responsable de prestar adecuadamente el servicio señalado en la Cláusula Primera de
conformidad con las especificaciones que correspondan; por lo que se obliga a cumplir el
presente contrato por sí mísmo, y no podrá consecuentemente hacerlo ejecutar por medio de
otra persona.

De igual forma los derechos y las obligaciones que se generen con motivo del presente contrato
no podrán cederse en forma total o parcial a favor de cualquier otra persona, con excepción de
los derechos de cobro por los elementos del servicio efectivamente prestados, en cuyo caso "EL
PRESTADORDESERVICIOS" deberá contar con consentimiento escrito de "EL INSTITUTO".

DECIMA.- PERSONAL ACADÉMICO YIO DOCENTE.- Para efecto de dar debido cumplimiento
al presente instrumento, "EL PRESTADORDE SERVICIOS" se obliga a proporcionar el personal
especializado, que sea necesario para ejecutar los servicios contratados, en el entendido de que
este contrato se suscribe en virtud de que "EL PRESTADORDESERVICIOScuenta con el personal
necesario y la experiencia, para ejecutar los servicios objeto del presente documento legal.

DECIMA PRIMERA.- RELACIONESLABORALES.-Ambas partes acuerdan que "EL PRESTADORDE
SERVICIOS" como empresario y patrón del personal académico y/o docente, administrativo o
técnico, que ocupe para dar cumplimiento a las obligaciones contraídas en el presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia civil,
penal, fiscal laboral, de seguridad social o de cualquier otra índole, le impongan su carácter de
patrón, por lo que el "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"" se obliga a responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores llegaren a presentar en contra de "EL INSTITUTO" como
consecuencia directa de la prestación de los servicios objeto del presente instrumento jurídico. ~ /

Que los gastos de traslado, hospedaje, alimentación y todos los recursos materiales y educativos "\f;>
que se utilizará para prestación del servicio contratado serán sufragados por el "EL PRESTADOR
DESERVICIOS".

Asimismo "EL PRESTADORDE SERVICIOS" acepta en este acto, que "EL INSTITUTO" en ningún
momento se le considerara como intermediario o patrón sustituto o solidario, del personal que
"EL PRESTADORDESERVICIOS" ocupe para dar cumplimiento a las obligaciones contraídas en el
presente contrato.
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DECIMA SEGUNDA.- SUPERVISiÓN y VERIFICACIÓN.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta
que el presente contrato y su cumplimiento supervisado, verificado y valorado en cualquier
tiempo por el personal que designe el Director General de "~INSTITUTO" quien tendrá la
responsabili d e dar seguimiento al cumplimiento el presente jr trumento jurídico.
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Además "EL INSTITUTO", teniendo en cuenta la capacidad, experiencia y conocimientos y,
designará al Director de Investigación y Desarrollo Académico al Lic. Fabián Galindo Cota
responsable de la supervisión del Desarrollo y cumplimiento del Programa Académico
desarrollado por "El PRESTADORDESERVICIOS".

De igual forma podrá ser supervisado administrativamente por el Subdirector de Recursos
Materiales y Servicios Generales adscrito a la Dirección de Administración.

Cuando por causas imputables a "El PRESTADOR DE SERVICIOS", el servIcIo no se haya
prestado de acuerdo a lo estipulado en el presente contrato y sus anexos, "El SUPERVISOR"
ordenará su corrección, reparación y/o reposición inmediata, sin que "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, siendo a su cargo el costo que
se genere con motivo de dicha reposición; lo anterior no será motivo para ampliar la vigencia
del presente contrato, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales que pudieren
resultar procedentes.

Asimismo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta que la prestación del serviCIO pueda ser
supervisada en cualquier tiempo por la Secretaría de la Contraloría Generala por quien ésta
designe, a fin de comprobar que la calidad y de más circunstancias relevantes del servicio, son
los adecuados para el interés del Estado.

De igual forma "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a otorgar todas las facilidades
necesarias para el desahogo de la supervisión y acepta someterse a los resultados de la misma y
sus consecuentes efectos jurídicos.

DÉCIMA TERCERA: OTRAS RESPONSABILIDADES Y OBlIGACIONES.- "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" se obliga a: ~ /

A. Prestar el servicio cumpliendo con la normatividad aplicable, así como con las características, 'P
especificaciones, normas de calidad y demás circunstancias convenidas en el presente contrato
y sus anexos.

B. Emplear para la prestación del servicIo personal especializado, materiales, equipos y
cualquier otro insumo que sea necesario, de la calidad más adecuada de acuerdo a la naturaleza
del servicio y los requerimientos de "El INSTITUTO".
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D. Responder por los elementos del servicio mal ejecutados, ineficientes o con algún otro
defecto, por lo que se obliga a responder por su calidad, así como por los daños y perjuicios que
pudiera ocasionar p r inobservancia o negligencia.
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